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$ Lai suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo sn importe en libranza del Tesoro 
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t La comspondencia se remitirá franquéa
la al Regenta de dicha imprenta. ==-r==
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Administración sólo dará los números, previ® 
el pago, al precio de venta.======-e=^mra”

Números sueltos, 8® eéeitlmwe de pe
seta cada ^0.=========™“-==^^

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

^ovmeia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). * carse al fanal de cada ^em^tre. 

PARTE OFICIAL 
^IDEHCIA OEl  c o n s e jo  ü e min is t r o s

Key D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Nn8'^'6 Vicíoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
¿‘“Wpe do Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
7SZ yD/ María Cristina, continúan sin no- 

h .en su importan e salud. 
,2g vM beneficio disfrutan las demás perso- 

9 Ia Augusta Real Familia.
fGocpío 24 abril 1012)

^SECCION QUINTA_____

Cimie n t o  c a z a d o r e s d e l o s c a s t il l e jo s ,
18 .° DE O^BAL .ERIA

d0 mayo próximo, a las diez de la 
hila ,’^e verificará en el cuartel de Torre- 
^Mes611^8 en Publica subasta de dos caballos 

Lo 6cho que tiene el expresado Cuerpo.
Para se hace saber por medio del presente 
PartRConoc$miento de los que deseen tomar 

Za "" la licitación.
a 24 de abril de 1912.—El Comandan- 
Rafaol D‘ Ha non t.

SECCION SEXTA
be8i Gelsa.

61 día R0 al 15 de may° Próxi,ao se ad
en la secretaría municipal las alteracio

nes que los contribuyentes hayan sufrido en 
sus riquezas rústica y urbana en este término 
municipal, previa presentación de los documen
tos que lo acrediten

Gelsa 28 de abril de 1912.—El Alcalde, 1 laci- 
do Lobera.

Illueca.
Formado por orden de la Administración de 

Propiedades e impuestos de la provincia el re
parto de consumos de esta villa para el año 
actual, se hallará de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles, a los efectos reglamentarios.

Illu"ea 23 de abril de 1912.—El Alcalde, An
tonio Gaspar.

Layana.
Hasta el 5 del siguiente mes de mayo se ad

mitirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
las fitas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en sus riquezas rústica y ur
bana, previos documentos que lo justifiquen. ,

Layana 20 de abril de 1912.—El Alcalde, Mi
guel Jiménez.0 ***

Por término de ocho días queda expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
el recuento de la ganadería, para que los veci
nos puedan examinarlo y reclamar de agravie 
si a ello hubiere lugar.

Layana 20 de abril de 1912.-El Alcalde, Mi
guel Jiménez.

Mesones.
Por espacio de cinco días queda expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
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recuento general de la ganadería formado en 
el año aotual.

Mesones 23 de abril de 1912.—El Alcalde, 
■Cirilo Andrés.

Munébrega.
A los efectos del artículo 161 de la ley Muni

cipal, y durante cpiince días, estarán de mani
fiesto en la secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales de los años 1909, 1910 
y 1911.

Munébrega 23 de abril de 1912.—El Alcalde, 
José Lajusticia.

SECCION SEPTIM^A

AOMÍNISTRACiO^üE JUSTICIA
Citacieses y esfflpIfóaamiesMtos eii materia 

criminal.
Bajo los apercihimieutos 'procedentes en derecho, se cita o em- 

plaia por los Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
que a continuación se expresan, para que comparetcan el día 
que se les señala o dentro del término que se les jija, a contar 
desde la fecha de la publicación del anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo a los artículos 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
MATA JIMENO, Antonio; de cuarenta y cua

tro años, casado, pastor, hijo de Antonio y Ma
nuela, natural de Villanueva del Huerva, que 
habitó en la calle de Monserrate, número cinco y 
después en el pueblo de Pastriz; comparecerá, 
en el término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, 
sito calle de la Democracia, número sesenta y 
cuatro, para llevar a cabo un requerimiento or 
denado por la Superioridad en causa que se 
le sigue sobre resistencia.

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojtcial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos. poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los arlicu- 
los y de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
BARRAD CATALÁN, Sebastiana; de sesenta 

y un años, viuda, hija de Juan y Manuela, natu
ral de Mainar, domiciliada últimamente en Za
ragoza, Barrio del Castillo, 110, cuyo actual pa
radero se desconoce; comparecerá, dentro del 
término de diez días.ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de dicha ciudad, 
Secretaría de D Ensebio Huélamo, a fin de que 
extinga la prisión subsidiaria correspondien
te en equivalencia de la multa de ciento cin
cuenta pesetas, que le fué inpuesta en la causa 
seguida contra la misma y otro por hurto.

RUBIO, Escolástico; hijo de padres descono
cidos, natural de Zaragoza, de veintidós años 
de edad, oficio del campo, estatura un metro 
quinientos setenta milímetros, cuyas señas per
sonales se ignoran; domiciliado últimamente en

Zaragoza; procesado por la falta grave de pri 
mera deserción; comparecerá, en el términoú - 
treinta días, ante el Comandante, Juez instruc 
tor del Regimiento de infantería Galicia, núme
ro diez y nueve, D. Quirico Aguado Manrique 
residente en esta Plaza.

Jaca veintidós de abril de mil novecientos 
doce.—El Comandante Juez instructor, Quíric- 
Aguado.

SOLÁ URDANÍ, Gerardo; hijo de Alejandro 
y de Felipa, natural de Buenos Aires, de estado 
soltero, oficio barbero, de veintiún años, estatu
ra un metro seiscientos veintitrés milímetro! 
sus señas se ignoran; domiciliado últimamentí 
en Alagón (Zaragoza); procesado por haberío 
tado a concentración; comparecerá, en térmitó 
de treinta días, ante el primer Teniente do 
Batallón Cazadores de Madrid, número dos,do: 
Fernando Romero Gallisá, residente en eso 
Plaza.

Alcalá de Henares doce de abril de mil novo 
cientos doce. — El Juez instructor, Fernán^ 
Romero.

JUZGADOS DE PRTMERA INSTANCIA

Zae'agoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez. Juez dep 

mera instancia del distrito del Pilar de Zar-
goza;
Hago saber: Que para pago de las resp0"^ 

bilidades pecuniarias impuestas en autosej^ 
ti vos que se tramitan en este mi ya rei^ 
Juzgado y por ante la actuación del que reíC 
da, a instancia del Sr. Director de la Sucu*^ 
del Banco de España en esta plaza, contra ^' 
Francisco Javier Aznárez (hoy sus herede1'-, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la venta... 
pública subasta, por segunda vez, los biene-*- 
guientes: . x

l .° Una casa, sita en esta ciudad y su ‘ 
de la Manifestación, demarcada con el i’u 
veinticinco; compuesta de planta baja y be 
debajo de la tienda, entresuelo en la pu/’^Lj. 
terior, o sea en la calle de Prudencio, 
mero, segundo, tercero y cuarto aboba 
que corresponden a la calle de la Man1^; 
ción, e interpolados entre éstos se hallan 
interior cuatro estancias de ampliación o 
dios pisos. Las superficies (con escasas ditj^ 
cias) son: de ciento sesenta y siete IU0tl | 
tonta y siete decímetros cuadrados en 6' 
firme; de cuarenta y siete con cuarenta, ^p¡. 
trésnelo, de sesenta y cinco con sesenta, a y 
sos anteriores, y de veintiocho con seso 
cinco, la de las estancias. 01d

Las confrontaciones son: en piso p1’111, 
entresuelo: por la derecha entrando coD^eg(l' 
número veintisiete de la calle de la M^111 
ción, correspondiente al número ocho de 
lie de Prudencio, de D."' Jacoba Martí0p’ 
la izquierda con el número veintitrés, 
bastián Huerta Milán, y por la espalda 
lie de Prudencio, cuya confrontación 
partir del piso superior al entresuelo,, 6 .
su altura, por entenderse la casa número
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la calle de Prudencio, de D. León Alicante. 
Esta casa se halla en buena situación, en 

calle afluente y próxima al Nuevo Mercado de 
abastos de la plaza de Lanuza.

En atención a las circunstancias descritas, el 
perito encargado de su tasación le ha dado un 
valor de veintiocho mil seiscientas veinte pe
setas.

2 .° La mitad de tres quintas partes de otra 
casa, sita en la misma ciudad y su calle del 
Portillo, señalada con el número ochenta y dos, 
con una superficie de cincuenta y seis metros 
cuarenta decímetros cuadrados; consta de piso 
Brme con pequeña bodega y cuatro pisos su
periores incluso el abohardillado, siendo sus 
imites por la derecha entrando con corral nú 
mero ochenta de D Ramón Abadías, con casa 
numero ochenta y cuatro angular con la calle 
de Mayoral, de D.a Josefa Montañés y casas 
^guientes de esta misma calle de números seis 
J 0cbo, de D. Tomás N. Cuartero y D. Joaquín 
^mez respectivamente, y por la espal la con el 
JeMdo corral de D Ramón Abadías: valorada 
lcha mitad de las tres quintas partes de casa 

suma de mil setecientas pesetas.
Otra casa, también en esta capital y su 

alle de la Morera, demarcada con el número 
65> de sesenta y siete metros superficiales, 

"ra? m'tad P^ximamente pertenece a un co- 

n^’nda por la derecha entrando con casa 
!ü/ero c’nco> propia de la Hermandad del Re- 
aeo,’ ROr *a izquierda con casa número uno

cor,'e9Pondiente al diez y nueve de 
kjr) de Aguadores, de D? Josefina Ruiz, y 
y ■ a espalda con casas números ciento cuatro 
de?10 se*s de *a calle de las Armas, pertene- 
Vn respectivamente a D. Juan Antonio 
S^rat y D.‘ Justa Fenis.

ll6 ta casa, de escasa superficie, situada en ca- 
muy11 Sadda, de solo piso firme y superior y 
-a^.^diana construcción, ha sido estimada 
p,1 trescientas sesenta pesetas.

^iit 11 (fn*nta Parte de participación en el 
amado Torralba, sito en término de

Partida «leí mismo nombre, con va- 
^iig ¡asias ° casas de campo, corrales y otros 
Vjy"J*8 dentro de él, destinado parte a arbola- 
^rea| ta otra porción a pastos y otra a 
’^du68 v*^a’ ai cuai atraviesa el camino que 
’la v u l  desde los montes de Fraga y Torrente 
?íequi' a Mequinenza, y linda al Este con 
^¿brí huerta llamada de Torralba, soto de 
‘illa . ° y río Segre; al Sur con monte de la 
' ^hn Me(luiutiuza, al Oeste con el de Fraga 
^rid PUebl° de Torrente y al Norte con el 
^e-oil11100^6 Torrente y delante del ba- 
a^ha !aniad° Val del Cos en toda su exten- 
J5a e* Arco de Torralba, punto pordon
, Unad^Ua °* indicado barranco en el río. Tie- 
S^dog^^ió11 de tres mil seiscientas sesen- 

°UatrahÍzadas’ o sean cuatro mil trescien- 
»10 Jltictáreas cuarenta y ocho áreas 
t^^^ccas. Tasada dicha quinta parte en

V mil pesetas; y
ra quinta parte de participación en la

casa sita en Fraga y su calle del Birranco, que 
se halla dividida en tres, y confronta por su de
recha saliendo con la de Juan José Abairre, 
por la izquierda con la calle del Barranco y por 
la espalda con la misma calle. Tasada dicha 
quinta parte en seiscientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la De
mocracia, número sesenta y cuatro, el día vein
tidós de mayo próx m > venidero, a las once, se 
harén las advertencias siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lieitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para 
esta subasta y exhibir su cédula personal, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos.

Segunda. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
hecho el descuento del veinticinco por ciento 
por ser segunda subasta, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que no existen títulos de propie
dad de las fincas, siendo de cuenta del compra
dor el proporcionárselos por los medios lega
les; y

Cuarta Que tanto las certificaciones de car
gas a que están efectos los bienes como lo de
más relacionado con su titulación obrantes en 
autos, estarán de manifiesto, en la secretaría del 
que autoriza, durante los días hábiles y horas 
de audiencia, hasta el del remate, para que 
puedan examinarlos cuantos deseen tomar par
te en la subasta.

Dado en Zaragoza a diez y siete de abril de 
mil novecientos doce.—Marcial Rodríguez.— 
D. S. O., Romualdo Paraíso.

Borja.
D. Fernando Val verde Campa, Juez de primera 

instancia de Borja y su partido;
Por el presente edicto se hace saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos ejecutivos a ins
tancia del Procurador D. Rodolfo Araus, en 
nombre y representación de D. Rosendo Pujol 
Gran, contra D. Mariano Urchaga Tabuenca, en 
los que en atención a no ser conocido el domi
cilio de éste, o sea el deudor, e ignorarse su 
paradero, se despachó mandamiento de ejecu
ción para proceder al embargo de bienes del 
referido Mariano Urchaga en cantidad suficien
te a cubrir la suma de mil ciento ci-cuenta y dos 
pesetas que se reclaman en dicho juicio, más 
íeitcienUs que se conceptúan necesarias para 
costas, todo ello sin previo requerimiento de 
pago por dicha circunstancia, así como igual
mente sin la consiguiente citación de remate; y 
al objeto de cumplir con dichos requisitos lega
les, se hace saber por medio del presente.y para 
que pueda llegar a conocimiento del interesado, 
que con fecha diez y ocho de marzo último se 
practicó, sin previo requerimiento de pago, 
embargo en bienes del Mariano Urchaga Ta- 
buenca en diez y siete fincas, que son las si
guientes:
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1 B Un campo, en término de Ainzón, parti
da dQ.Jnncasilio.de siete hanegas.
2Otro campo en el mismo término y parti

da, de ocho hanegas.
3 .a La nuda propiedad, por ser el usufructo 

de Rosario Escolano, de la séptima parte proin
divisa con sus hermanos, de una viña en térmi
no de esta ciudad, partida de Cánovas, de una 
hanega de cabida toda ella.

4 .a Lo mismo de otra viña en Pradillo, de 
siete hanegas y ocho almudes.

5 .a Lo  mismo de un albar en los Arcabuces, 
de dos cahices cuatro hanegas.

6 .a Lo  mismo de una viña en los Arcabuces, 
de siete hanegas seis almudes.

7 .a Lo mismo de un albar en Valdebajil, de 
tres cahices de cabida y una hanega.

8 .a Lo mismo de una viña en los Cerros, de 
dos cahices dos hanegas.

9 A Lo mismo de otra viña en Traslagunas, 
de cinco hanegas.

10 Lo mismo de otra viña en Cánovas, de 
tres hanegas seis almudes.

11 . Lo mismo de una tierra en la Solana, de 
un cahíz.

12 . Lo mismo de una tierra en la Cruz de 
Albeta, de dos cahices tres hanegas seis al
mudes .

13 . Lo mismo de una casa en esta ciudad, 
calleja de Mañero, número tres.

14 . Lo mismo de media casa en la misma 
calle número dos.

15 . Lo mismo de una casa y corral en la 
misma calleja, número uno.

16 . Lo mismo de una bodega vinaria en la 
Corona.

17 . El todo de una finca en Costecillas. del 
término de Ainzón, de una hanega seis al
mudes.

Asimismo, por medio del presente, se cita de 
remate al repetido deudor D. Mariano ürchaga, 
concediéndole el plazo de nueve días para per
sonarse en dichos autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, personándose en forma, 
comenzando a contarse dicho plazo desde el día 
siguiente al en que el presento edicto aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,

Dado en Borja, a diez y ocho de abril de mil 
novecientos doce.—Fernando Val verde.—Por 
su mandado, Santiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Bel rhite.
D. Vicente Pont Garcés, Juez municipal de la 

villa de Bel chite;
Por el presente edicto hago saber: Que en au

tos de ejecución de sentencia de juicio verbal 
civil instado pot* el Procurador de D. Luis Ba- 
rraohina, en nombre y representación de Ma
nuel Ortín Bordonaba, contra Santiago García 
Aparicio y Manuela Velázquez Anadón, en re
clamación de pesetas, con esta fecha he acorda
do la venta en pública subasta de las fincas si
guientes: ,
' L* Mitad de un cuarto indiviso, denomina

do la Pescadería, sito en término de esta villa y 
su calle de Subida de San Juan, sin número, de 
diez y seis metros cuadrados de superficie; con
frontante por la derecha entrando a él con Pla
za Vieja, por la izquierda y espalda con casas 
de Pablo Capdevilla: valorado en ciento treinta 
y cinco pesetas cincuenta céntimos.

2 .a Dos dieciseisavas partes de un campo 
regadío, sito en dicho término, partida Plana 
del Río, de siete áreas cincuenta centiáreas de 
cabida; lindante al Norte con Pablo Arto, al Sur 
con Antonio Gálvez. al Este con Manuel Gálvez 
y al Oeste con Victorián Salas: valorado en no
venta y tres pesetas setenta y cuatro céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de San Ramón, 
número doce, el día once de mayo próximo vi
niente y hora de las once, y se advierte:

L° Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán admitida- 
mandas.

2 .° Que no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que se carece de título inscrito de lu; 
fincas que se subastan.

Dado en Belchite a veinte de abril de mil n ■ 
vecientos doce.—Vicente Font.—D. S. O., dos 
Monzón, Secretario interino.

D. Vicente Font Garcés, Juez municipal de • 
villa de Belchite; D
Por el presente edicto hago saber: . ^u0,|a¡ 

autos de ejecución de sentencia de juicio yei 
civil instado por el Porcurador D. Luis 
rrachina, en nombre representación de D. 
miel Ortín Bordonaba, contra Santiago ' 
Aparicio y Manuela Velázquez Anadón, so 
reclamación de pesetas, tengo acordado 1» 
ta en pública subasta de la mitad de una ■ 
proindivisa, sita en esta villa y su calle ®11 
deSan Juan, número veinte, de noventa me 
cuadrados de superficie; lindante por dore 
entrando con D.A María Salvador, por izQ111^ 
con la de Miguel Lahoz y por la espakD 
Josefa Cólera: valorada en novecientas cinc 
ta y una pesetas cincuenta céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-aud*^ 
de este Juzgado, sito en la calle de San v¡. 
número doce, el día once de mayo próxim 
niente y hora de las diez, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subas ^eD 
berán los licitadores consignar previa me1 
la mesa del Juzgado al diez por ciento d® 
sación; sin cuyo requisito no serán adm 
mandas. . nOofl'

2 .° Que no se admitirán posturas qu0 
bran las dos terceras partes del avalúo- gp-

3o Que se carece de título inscrito d 
caque se subasta. yü n0.

Dado en Belchite a veinte de abril de i 
vecientos doce. -Vicente Font. — D S- u" 
Monzón, Secretario interino. -X
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